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TAREA 

Debate sobre la existencia del racismo en la Colonia 

Instrucciones: 

Una vez que hemos analizado cómo se desarrolló el racismo científico en el siglo XIX, 

les pedimos que regresen a reflexionar sobre el período virreinal (sesión 2.1) y se hagan 

la siguiente pregunta ¿podemos decir que existía racismo durante la colonia a pesar de 

que en esa época no se había consolidado la noción biológica de “razas” humanas? 

¿Cuál es tu opinión? En dos cuartillas presenta tus argumentos. 

 

Aunque el concepto de racismo y el entendimiento alrededor de su problemática no se 

habían desarrollado en la época de la colonia, en mi opinión, al analizarlo desde la 

actualidad, es posible decir que desde nuestra concepción sí había racismo incluso sin 

el desarrollo de la noción biológica de razas humanas.  

En primer lugar, es destacable como se hace mención que en la colonia -desde la 

conquista, hasta las llamadas reformas borbónicas- se dieron cambios muy importantes 

en la sociedad, con la conquista a las comunidades indígenas por parte de los españoles, 

la instauración de creencias por parte de los españoles, así como el hecho de que hubo 

un ingreso de afrodescendientes a México que eran personas esclavizadas. La 

colonización hace que la organización de la sociedad cambie, desde la visión de las 4 

dimensiones expuesta por López, (productiva, política, sexo genérica y subjetiva)  

La raza se convierte en un elemento que clasifica jerárquicamente a la sociedad en estas 

dimensiones, ya que no tienen participación en la organización política, sino que esta 

esta reservada para los europeos. En las demás dimensiones también se empiezan a 

distinguir estas diferencias en donde los blancos son quienes tienen el acceso a los 

beneficios y los demás pueden tener acceso pero no necesariamente de manera directa 

en todos los casos, sino de maneras indirectas y en muchos casos dependientes de 

alguna interacción o permiso por parte de las personas europeas.  



Esta “estructuración de poder” hace que aunque en si momento no se hablaba 

propiamente de racismos, definitivamente existía ya que había una clara diferenciación 

en el acceso a derechos por parte de reglas establecidas por la una parte de la población 

que afectaban a quienes no eran blancos o europeos.  

  


